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Notario	Santiago	Valeria	Ronchera	Flores
Notario	Público	Décima	Notaría	de	Santiago
Agustinas	N°1287,	SANTIAGO

REPRODUCCIÓN	PROTOCOLIZACIÓN	ELECTRÓNICA

Certifico	que	el	presente	documento	electrónico	es	una	reproducción	del	protocolizado	bajo
el	Nº	5823-2024	al	final	de	mi	registro	de	escrituras	públicas	del	mes	de	noviembre	y	consta
de	VEINTE	hoja(s).

Notario	Santiago	Valeria	Ronchera	Flores.-
REPERTORIO	Nº	11803-2024	
PROTOCOLIZADO	Nº	5823-2024	
Santiago,	25	de	noviembre	de	2024
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REPERTORIO	Nº	11803-2024
PROTOCOLIZADO:	5823-2024
OT.	Nº	484365

PROTOCOLIZACION	TÉRMINOS	Y	CONDICIONES	DE	CONTRATACIÓN	DE
COMERCIAL	GETPOINT	SpA

En	Santiago,	República	de	Chile,	a	veinticinco	de	noviembre	del	año	dos	mil	veinticuatro	,	Yo,
GIOVANNI	ANTONIO	PIRAINO	AVELLO	Abogado,	Notario	Público	Suplente	de	la	Titular	de
la	 Décima	 Notaría	 de	 Santiago,	 VALERIA	 RONCHERA	 FLORES,	 según	 Decreto	 número
ochocientos	treinta	y	tres	guión	dos	mil	veinticuatro	,	de	fecha	veinticinco	de	noviembre	de
dos	mil	 veinticuatro	 ,	 protocolizado	 en	 esta	 Notaría	 bajo	 el	 Repertorio	 número	 cinco	 mil
ochocientos	catorce	guión	dos	mil	 veinticuatro	 ,	 con	 fecha	de	veinticinco	de	noviembre	de
dos	 mil	 veinticuatro	 ,	 con	 oficio	 en	 Agustinas	 número	 mil	 doscientos	 ochenta	 y	 siete,
CERTIFICO:	que	al	día	de	hoy	a	petición	de	LUIS	ALEJANDRO	BRAVO	GOMEZ,	venezolano,
casado,	abogado,	cédula	de	identidad	numero	veinticinco	millones	novecientos	cincuenta	mil
novecientos	 treinta	 y	 dos	 guion	 siete,	 domiciliado	 para	 estos	 efectos	 en	 agustinas	 mil
doscientos	 ochenta	 y	 siete,	Comuna	de	Santiago,	Región	Metropolitana,	mayor	 de	 edad,	 a
quien	conozco	por	haberme	acreditado	su	identidad	con	la	cédula	personal	antes	indicada.,
procedo	a	protocolizar	TÉRMINOS	Y	CONDICIONES	DE	CONTRATACIÓN	DE	COMERCIAL
GETPOINT	 SpA,	 documentación	 que	 consta	 de	 un	 total	 de	 veinte	 hojas,	 que	 tiene	 firma
electrónica	de	David	Andrés	Lagos	Donoso,	p.p.	de	Comercial	Getpoint	SpA,	autorizada	en
esta	misma	Notaría	con	esta	misma	fecha,	en	Santiago	de	Chile,	y	que	ha	sido	verificada	por
mí.	La	que	dejo	agregada	al	final	del	registro	de	este	bimestre	con	esta	misma	fecha,	bajo	el
número	de	protocolización	cinco	mil	ochocientos	veintitres	guión	dos	mil	veinticuatro	.	Para
constancia	firmo.	Doy	fe.-



REPERTORIO	Nº	11803-2024
PROTOCOLIZADO	Nº	5823-2024
FECHA	25	de	noviembre	de	2024







































CERTIFICO	Que	 a	 solicitud	 de	 LUIS	 ALEJANDRO	 BRAVO	 GOMEZ	 protocolicé	 este	 documento	 con	 el	 Nº	 5823-2024	 al	 final	 de	 mi
Registro	Corriente	de	Escrituras	Públicas	del	mes	de	noviembre	Santiago,	25	de	noviembre	de	2024



Notario	Santiago	Valeria	Ronchera	Flores
Notario	Público	Décima	Notaría	de	Santiago
Agustinas	N°1287,	SANTIAGO

Certifico	 que	 el	 presente	 documento	 electrónico	 corresponde	 a	 PROTOCOLIZACION
TÉRMINOS	Y	CONDICIONES	DE	CONTRATACIÓN	DE	COMERCIAL	GETPOINT	SpA

Notario	Santiago	Valeria	Ronchera	Flores.-
REPERTORIO	Nº	11803-2024	
PROTOCOLIZADO	Nº	5823-2024	
Santiago,	25	de	noviembre	de	2024
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